
DECRETO N°: 1.048.- /
LAJA, ABRIL 03 DE 2012.-

VISTOS:
1.-Memo N° 17 del 02 de abril de 2012, que solicita la contratación a contrata de Jefa

Administración para el Departamento de Salud Municipal de Laja.
2.-Decreto Alcaldicio N° 4.276.-de fecha 06.12.2008 en el que asume como Alcalde

Titular de la comuna de Laja, el Sr. Vladimir Fica Toledo.
3.-EI Decreto Alcaldicio N° 3.886.-de fecha 16.12.2011, que aprueba Presupuesto de

Salud Municipal año 2012.
4.-Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.-Las facultades que me confiere la Ley N°18.695.- Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de nombramiento de funcionaría a contrata, para el buen funcionamiento
del Departamento de Salud Municipal de Laja.

RESUELVO:

1. -CONTRÁTESE como funcionaría del Departamento de Salud Municipal de Laja, en
la modalidad a contrata, a la siguiente funcionaría:

Nombre: Alejandra Loreto Ormeño Silva
RUT:
Jornada: 44 horas semanales
Cargo: Jefa de Administración
Profesión: Contador Público y Auditor
Categoría: B Nivel: 15
Desde: 03 de abril de 2012
Hasta: 31 de julio de 2012

2.-DEJASE establecido que !a continuidad del nombramiento será hasta la fecha
indicada, o "mientras sean necesarios sus servicios".

3. -IMPÚTESE el gasto que origina el presente decreto, al Sub - Titulo 21 ÍTEM 02-004-
006 "personal a contrata" del presupuesto general vigente del Departamento de Salud.

4.-REMÍTASE el presente Decreto a la Contraloría Regional del Bío Bío, para su
correspondiente registro.

NÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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